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GOBIERNO REGIONAL TUMBE

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA'.'

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

NO 000681 2025/GOB.REG:TUMBES-GR

Tumbes,

VlsT0:
1 0 DIC 2025

fL'i

¿q

0/41 DES*

I ¿xpediente con Doc. NO 580657 y Exp. NO 498001 que contiene la solíci,tud de VENTA
IRECTA a favor de Marilú Milagros Monge Ciudad, [debidamente identificada con DNI NO

820376, respeCto al predio de 2,841 m2, ubicado eh él Sector de Punta 'Sal Grande.(lado
erto), distrito deCanoas de Punta Sal, provincia de ContralmiranteVillary départamefito de
umbes, inscrito a favor del Estado representado por elGobierno Regidnal dé Tumbes, 'en la
Partida Electrónica, NO 11042458 del Registro de Predios:de •la Oficina Registral de Tumbes,
Zona Registral NO 1— Sede Piura, con CUS NO

CONSIDERANDO:

- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1910 cie.la Constitución Política del Perú,
odificada por la Ley NO 27680 - Ley de Reforma C.ohStitucional en. concordancia: don el

e rtíbulo II del Título Preliminar de Ia Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
niodificatorias Leyes NO, 27902, 28013, 28926, 28961; 28968, 29053, '29641 y 29é8h, los

Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, Son personas jurídicas de der.echo
Público con Autonomía Polítiéa, Económica y Administrativa en asuntos de su:competencia.

2.- Que, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley NO 27783 se, creán los Gobiernos
Regiónales, en cada uno de IOS departamentos del país; como persona"urídigas de Derecho
públióo con autonomía política económica y administrativa en asuntos de competencia,
constituyendo para su administración económica y financiera un pliego prestapuestal.

3.- Que, de conformidad con• el Principio de Legalidad.:a que se refiere el numeral del

Artícúlo IV del DECRETO SUPREMO NO 004-2019-JUS que aprueba e! Texto Único
Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo 'General que,
prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuár con respeto' a' la Constituôión, la
Ley y al derecho; dentro de las facultades que le estén ,airibuidas y de ácuêrdo con los•fines

ara (os que les fueron conferidas",

4.- Que, mediante Resolución Ministerial NO 656-2006-:ÉF/I'O, publicada el'02 de diciembre
del 2006, se resolvió comunicar que mediante actas de éntrega y recepcióh de fecha 26 de
mayo del 2006 se transfirió competencia al Gobierno Regional clê 'Tumbes para

* administrar ad"udicar terrenos urbanos eriazos de ro iedad del•Estado ub•cados
en Ia *urisdicción de este Gobierno Re ional, con excépción de los terrenos de prõpiedad
muhicipal, en cumplimiento al Inc. j) del Art.350 dé Ley .27783-Le,y :de Baées de
Descentralización, así como los Arts. 100 y 62c de la LeyNÔ27867-Ley Oligánica de Gobiernos
Regionales.

5.- Que, el Gobierno Regional' de Tumbes, es competehte para inmatricular„ administrar y
djüdicar terrenos urbanos y eriazos de propiedad del Estado .ensujurisdicción con excepción
e los terrenos de propiedad municipal conforme lo establece el Inc. j) del artículo360de la
ey 27783 - Ley de Bases de Descentralización y el artículo 620 de la 'Ley: NO 27867 Ley

Orgánica de Gobiernos Regiónales.
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6-- Que, mediante escrito presentado el 10 de junio de Q019, con NO de Doc. '58065?y. Exp.
Oe NO 498001, lá señora Marilú Milagros Monge Ciudad (eñ adelante, 'Cla administrada"), :solicita

venta directa de un área de 2,841.07 rn2 (en adelanté "el ubicado én el Sectar de
untá Sal Grande (lado cerro), distrito de Canoas de Punta Sall provinôia d'e Contrahi:rante
illqr:y departamento de Tumbes. Para tal efecto adjunta, entre otros Ia documentación

siguiénte: a) copia 'de DNI (fojas 74); b) ficha registrat:005603 (fojas 68 al' 73); c) cppia de
búSqueda catasttal (fojas 64 al 67); d) memoria descriptiva (fojas 59. a] 62); e) pagós de
impuestos prediales (PU — HR). (fojas 50 al 54).

7.- Que, mediante escrito presentado el 11 de febrero de 202C), con NO de Doc.: 756956 y. Exp.
NO 644726, ('Ia administrada" solicita acogerse a la causal éstablêcida en el literál d) del artículo
770 del derogado Decreto Suptemo NO 007-2008-VlVlENbA, el' cuel aprueba el Reglamento
e ia ',Ley NO 29151 ; hoy numéral 4, del artículo 222, del Reglamento de Ia Ley ÑO 2915-1 t- Ley
eneral del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado mediante Decreto Supremo NO

8-á021-\/lVlENDB (en adelante "el Reglamento"): hsimismo, hace Íle',gar el 'escrito
reSentado el 06 de octubre de 2020, con NO de Doc. 83830 y Exp. NO, 7351'58, adjuntando
nueva documentac:ión técnica y señalado que la nueva árpa de vénta directa,es de 2841-07
m2,' para tal efecto, adjunta, entre otros, la siguiente documentación complementaria: para
acreditar su posesión: a) división y repartición de herencia vía notarial, fecha• 22 de

wauae

setiembre del 2015 (fojas 527 al 534); b) constancia Posesión NOO?83-2018-GDUR-
MDCPS, de fecha 20 de diciembre del 2018 (fojas 544); c) constancia de P,oéesión NOõ293-
20f&GDUR-MDCPS, de fecha. 11 de octubre del 2018 (fojas 545); d) cohstahcia de Póspsión
N00226-2017-GDUR-MDCPS, de fecha 20 de noviembàeadel 2017 (fojas 547)i e) contrato de
Compra Venta NO 021 Q004-MPCVZ, de fecha 18 de febrero del 2004 (fojas 554 al 555); f)
Resolución Municipal N0061-2001-MPCVZ, de fecha 18 junio del 2001. (fojas 558 al :559);
g) Resolución Municipal NOOI 7-2000-MPCVZ, de fecha ,1'8 de febrero del 2000 (fojas' 662 al
563).,

Respecto a la calificación formal

8.- Que, el artículo66 de "el Reglamento" prevé que 109Gobierno Regicna16s con funcjones
transferidas son competentes para la evaluación, trámite y. aprobación de los actds de
adquisición, administración y disposición de los predios de propiedad del Estado que estén
bajo Su administración, así como los de su propiedad. En concordancia coh ello, el humeral
.8dê la Directiva N. 0 DIR-00002Q022/SBN, denominada:C'Disposiciones para compraventa
rectade predios estatales", aprobada mediante Iaa Resolución N. 0 002-'2022-SBN (en
élante, C'la Directiva"), prevé que la admisión a trámite de venta di-ecta de•uh predio: eStatal
lo es posible en :tanto dicho bien se encuentre inscrito a favor del Eétado b de la entidad

ompetente.
- Que, el procedimiento venta directa se encuentra tegulado en el artículo 218 de "el
Olamento", según el cual,: los bienes de dominio pfivado estatal pueden, ser objeto, de
nera excepcional, de compraventa directa; encdntrándose, los , supuestos para su
cédencia previstos en el artículo 222 de llel Reglarnento" y el 5.6', de 'Cla Dirpçtiva".
.P Que, delo expuesto en las normas antes glosadas, sé advierte que los administrados que

pretendan la venta directa de un predio de titularidàd del, Estado, déberán acreditar el

cumplimiento de alguno de los supuestos previstos en él prtículo 222 de tel Réglameñto".
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10.- aue, los artículos 188 y: 189 de "el Reglamento", psí como el :numêra!6.3 y 6.4 de 'Cla

Direqtiva", establecen que la calificación de la solicitud constituye una. de :las etapas del

presente procedimiento administrativo, la cual no es un àc,to discrecional de esfa Entidádi, sino
e na óbligación' imperativa que emana de una norma de (orden público.

oue, de la nórmativa glo±ada en los considerandos: precedentes, se doncluye que, la Sub
etencia de Acondicionamiento Territorial — GRT, cdmo paite de la. califióación del toda

solicitud de ingreso, evalúa en primer orden, la titularidad del predio materia d:e venta, es decir,
que Sea de propiedad del Estado representado por el Gobjernó Regionalde Tu:mbesy su libre
dispdnibilidad; y en segundó Órden, los requisitos formales que exige la causal inyõcada

lificación formal), de conformidad con "el Reglamento" 'Cla Directiva".

Que, mediante Carta de fecha 06
cr ñerodel 2025, se puso en conocimiento a "la administrada" sobre la super,posición con el

de contrato XXIII, Operadora: UPLAND OIC AND LLC SUCURSAL DEL: PERÚ, Contrato
Explotación; por lo que, mediante Carta N0001-2025-Tv1MC, de fecha 08 de énerodél 2025,

"Iaadministrada" da su conformidad sobre dicha superposición a fin dé continuar pon el
propédimiento de venta directa.

Que, mediante escrito presentado el 14 de febrero de 2025, con NO dé boc. 21114004 y
Exp. 1811857, I"la administrada" alcanza documenta'cióncomplementaria a efectos de
contitouarcon el: procedimiento de venta directa. Paca. tal efecto adjunta, :entre otrós, la
doCumentación siguiente: a) Acta de Inspección Ocular emitida por el juez'dê paz de única
deñominación de C.anoas de Punta Sal, de fecha 10 de jülio del 2008 (fojas 1240); b) Contrato
Privado de Transferencia de Posesión de Terreno, de fecha 08 de febrero de12Ô13 (fojas:1241
al 1242); c) declaración jurada de no tener impedimento para adquirir dereçhos reales del

Estado (fojas 1252).

14.- Que, efectuando el análisis, mediante Informe Legal N0074Q025/GOB.ÑEG.TUMBES-
GRPPAT-SGAT-CAPY, de fecha 14 de abril del 2025/ el ÁreaLegal la: Subgerencia de
condicionamiento Territorial; GRT, opinó que "la admiñistrada" ha curnpliçlQ con pres:entar
os' requisitos exigidos por ('el Reglamento" y 'Cla Diteêtiva";asimismo], há acreditado el
cumplimiento la causal invocada, esto es, causal 4 Otros supuestos de posésión, para ello
ha alcanzado documentación respecto al predio ubicado ien el Sector de Punta Sal Grande,
del' distrito de Canoas de Punta Sal, provincia de Contralmirante Villar y departamento de
Tumbes, cuya área es de 2.841.0 m2 que acredita su:posesión desde 'ahtes del' 25 de
noviembre de 2010, fecha de entrada en vigencia de la Léy NO 2961 8.

15.. Que, por otra parte, mediante Informe Técnicp 002-2025/Gog.REG.TÚMBES-
GRPPAT-SGAT-PEGM-ARQ,de fecha 14 de abril de 20>5, se concluyó siguiente; "el
predip" se encuentra superpuesto totalmente con la P.E: NO 11042458-OIRT y CUS NO.193520
de propiedad del: Estado Representado por el Gobiernó Regional de Túmbes; 2.- "el predio"

4 s dé libre disponibilidad gráfica; 3.- "el predio" se encuentra fuera de la zona de dominio
strihgido; 4.- "la administrada" conforme la documentación presentada ha: demostrado y
antiene la posesión física del predio en estudio desde el 18 de haéta la

& ctuqlidad.
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Respecto a la calificación sustantiva de Ia petición

.10 DIC 2025

'16.- Que, en atención al artículo 190 de "el Reglamentó"; concordado con el humeral: 6.7 de
a birectiva", luego de la calificación formal, se procede¿a verificar el deredhp de prdpiedad
el Estado o de Ia entidad sobre el predio, su libre disponibilidad, 'la natufaleza jurídica, el
umplimiento de 13 causal invocada y el marco legal aplióablel. Además; ros:resultados:de la

calificación se plasman en un :informe, en el cual se ihcluye da información :obtenida en la
inspección del.predio.

'17.- Que, con fecha 09 de diciembre del 2024 se llevó cabo la •inspeccjón oculat én"el
predib"; por lo que, de acuerdo al Acta de Inspección Se: pudo determinar lb Figuiente:• i) "el

o predio" cuenta con un área de 2,841.70 rn2 y se ubica a, lá margen izquierda,de la Villa Punta

6 Sal: (lado cerro), del Balneario. de Punta Sal, distrito de Cahoas; ii) "el predio'! rio se encuentra
n [a Zona de Dominio Restringido por la presencia de la Av. Villa Punta Sal y ádemás.por ser

-2 n cérro;iii) "el predio" se enCuentra cercado en su tótalidãd coñ obra civil„ al ingréspr se
precia una vivienda de ladrillo y concreto, posteriormente existe un árdal (en su mayor

extensión) destinada a reforestación, con un camino rústicbreforzado contablanes de madera
el dual lleva una caseta ubicada en la cima del cerro.

18.- Que, produdto de la inspección realizada en "el prddio" se elaboró el:lñforme NO, 002-
2025/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT-PEGM-ARQ, fecha 14 cie abril:de 2025, en el
cual Se concluyó Ilo siguiente:• "El predio estatal de dominio privado" de 2, 841.07 sô/içitado
en ,vÔnta directa por la causal "4" del Artículo 222 del keàlamentode /a L:ej NO 2915? por la
administrada Marilú Milagros Monge Ciudad, se encuentra superpueSto totalmente con la P.E
NO 11(042458-0RTyCUS NOd93520 de propiedad del Estado Representado hor el Gobierno
Regional de Tumbês; así mismo, e/ predio es de libre:clisponibilidad gráfica y se enbu.entra
fuera: de la zona de dominio restringido; también es ndcesariQ precisar, qué„ la administrada
conforme la documentación presentada ha demostrado: y mantiene la posesión física del
predio en estudió desde el 18 de febrero 2000 hasta la aôtualidad.

S, 19.- Que, mediante Informe Legal N0083-2025/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT+CAPY,
e febha 30 de abfil del 2025, se realizó la calificación Sustantiva favorable„ determinándose
ue 'tel predio", constituye un bien de dominio privado del Estado y es de :lib're, disponibilidad;
asimismo, que el petitorio de "la administrada" se encqentran inmerso en el :numeral 4) del

artículo 222 de "el Reglamento", conforme el detalle siguiente:

a: Respecto de Ia posesión anterior al 25 de noviembre de 2010.

De conformidad con ló establecido en el numeral;3del ai-tículo 223 Reglaménto",
"la administrada" para sustentar el cumplimientd del ejercicio de]a poéesión sóbre "el
predio" con anterioridad al 25 de noviembre de 2QIO, ha adjuntádo lâ documentación
siguiente:

i) Acta de inspección ocular de fecha 10 de julió del 2008, emitida poi el juez:cle paz
de única denominación de Canoas de Punta Sal¿dondese indica que,el, señorAugusto
Monge Raguz y la señora Esperanza Ciudad Cávero de Monge se ',encuentrân en
posesión del predio ubicado en el Sector de Puntá Sal Grande (lado cerro), distrito de
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Canoas de Punta Sal; provincia de Contralmirante Villar y departamento de Tyrnbes,
y cuyas medidas y linderos son los siguientes:

Por el Frente Colinda con la Av. Purita 'Sal; con 40.00 ml:
Por el lado Derecho : Colinda con cerro existente, con 75.00ml.
Por el lado Izquierdo' : Colinda con cerro existehte, con 75.00 ml.

Por el Fondo Colinda con cerro existente, con 40.0C)ml.
3,000.OO m2

ii) Contrato privado de transferencia de posesión de terreno de fecha t)? de febrerodel
2013) celebrado entre Ia señora Esperanza Ciudad Cavero de Mohgp (transferehte) y
la señoraMarilú Milagros Monge Ciudad (adquitiente), respecto al prédio ubicado en
el Sector de Punta Sal Grande (lado cerro), distrito de Canoas de Punta Sal, ptovincia
de Contralmirante Villar: y departamento de Tunábbs, y cuyas medidâs, y lindeios son
los siguientes:

el Frente
Por el lado Derecho
Por el lado Izquierdo
Por el Fondo

Colinda con la Av. Putita Sal, con 40.00 ml,
Colinda con cerro con 75.00 ITII.

Colinda con cerro existente, con 75.00qmI.
Colinda con cerro existehte, con 40.00ml.
3,000.OO m2

04

{fano'

iii) Certificado de Posesión N00226-2017-GDUR-MDCPS, de fech'a 20 de noviembre
del 2017, emitida por el Gerente de Desarrollo: CJrbanoy Rural defla Municipálidad
distrital de Canoas de Punta Sal, a favor del señor,Nikolai RobártWilhelmi y la

señora Marilú Milagros Monge Ciudad, respecto 'al predio ubicado, en el Sector de
Punta Sal Grande (lado cerro), distrito de Canoas de Punta Sal'„ provincia de
Contralmirante Villar y departamento de Tumbes.

iv) Certificado de Posesión N00293-2018-GDUR-MDCPS, de fecha i 1: de octubre del

2018, emitida por el Gerente de Desarrollo Urbanó y Rural de la :diStrital
de Canoas de Punta Sal, a favor del señorNikólâiRobertWilhelmi Máck y la:señora
Marilú Milagros Monge Ciudad, respecto al prediq ubicado en el Sector de Pünta Sal

Grande (lado cerro), distrito de Canoas de Punta•Sal, provincia de
y departamento de Tumbes.

v) Certificado de Posesión N00383-2018-GDUR-MDCP$, de fecha 2Õ dp diciembre del

2018, emitida por el Gerente de Desarrollo Urbanó y Rúral de Ia

de Canoas de Punta Sal, a favor del señor Nikólài. Robert Wilhelnhi Máck y la:séñora
Marilú Milagros Monge Ciudad, respecto al predio. ubicado en el Sectór de Punta Sal
Grande (lado cerro), distrito de Canoas de Punta Sal, provincia de
y departamento de Tumbes.

vi) Pagos de impuestoS prediales (PU — HR) córtespondiente a Ips :atios del 2003 al

año 2022, respecto al predio ubicado en el Seçtót de Punta Sal 'Grande, distrito de
Candas de Punta Sal) provincia de Contralmirante Villar y departamento de Tumbes.
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vii) División•y repartición de herencia vía notariad de fecha 22 de setiembre del 2015,
celebrado entre las señorasMónica Esperanza Crístina Monge Ciudad:de Galimbertti,
Mirtha Adriana Victoria Monge de Steinhoefel y MarilúMilagros Monge:Ciudad.

En consecuencia, teniendo en cuenta la presunción de continuidad de la posesión y

de suma de plazos posesorios, previstas en 915 y 898 :dél Código Civil,

se acredita que "la Administrada" tiene el ejercióio de la posesión al

25 de noviembre de 20d0 de "el predio", al habérse celebrado el privado de
transferencia de posesión de fecha 08 de febrero del 2013, celebrado pntre la señora
Esperanza Ciudad Cavero de Monge (transferente) y la s•eñoraMarilú'Milagros :Monge
Ciudad (adquiriente) t y: que los datos consignqdos en el mencidnado cohtrato

correspondén a "el predio", por lo que se cumple e] primer requis;to d'e antigüedad.

Respecto al área delimitada en su totalidad.

Como resultado de la inspección realizada el top de diciembre dé 2024 (Acta de
Inspección); se verificó, entre otros, que "el predio" se encuenirá percado• en su
totalidad con obra civili impidiendo en todo momento el 'ingreso de: terceros :a 'Cel
predio". En consecuencia, se concluye que 'Cla administtada" cumplen Con el segundo
requisito.

Respecto a la actividad posesoria del predio.

Como resultado de Ia inspección realizada el 09 de diciembre dé 2024 (Acta de
'

Inspección); se verificó, entre otros, que sobre 'fel predio" se encuentra una vivienda
de ladrillo y concreto, posteriormente existe un ár,eà (en su mayoM3xtensión) destinada
a reforestación, con un camino rústico reforzado: don tablones cle madéra el cual' lleva
una caseta Ubicada en la cima del cerro; en el éual, se verifico que {'lá administrada"
se encuentra en posesión. De esta forma, se cumple con el tercer requisito.

d. Respecto a que el petitorio de venta directa formulado por "lla administrada" no
se encuentre regulado por normas especiales de colTtpetencia de otras
entidades.

Al respecto; ha quedado determinado que "el predio" constituye un, bien de dominio
privado; es así que C'laadministrada" cumple con•lds requisitos previstos para la causal
4) del attículo 2220 de "el Reglamento", con ello se descarta qqe el presente
procedimiento se encuentre inmerso dentro de normas especiales de dtras entidádes.

O/OGE&

obre la conformidad de la venta por el titular del pliego

20.- Que, mediante Memorándum NO 214-2025/GOBlEâNO REGIONAL TUMBES-GR-, de
fechá 09 de mayo de 2025, el Gobernador Regional de Tumbes otorgó ponformid@d al
procedimiento de venta directa por causal de otros supuestos de posesión; de acuerdo a lo
establecido en el: numeral 6.8 de "la Directiva".

21.- Que, dado que "el predio" forma parte de un predio de mayor extensión:sesolicitó a la
Oficina Registral de Tumbes su independización, la misma que obra inscrita a favor del•EStado
Peruano representado por este Gobierno Regional dé Tumbes en la. Pactida Regiétr.al NO
1 1042458 del Registro de Predios de la Oficina Registra de Tumbes.

6'
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Sobre el depósito de garantía de respaldo

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 de "el Reglamento", concordado
n lo señalado en los numerales 6.9.1, 6.9.2, 6.9.3 de "la Directiva'"„ se requiére a
Illa solicitante, para continuar con la tramitación del procedimiento, el dépósito de una

0c que respalde su interés en la compraventa solicitada, por un montó no mayo? a dos
(2) Uhidades Impositivas Tributarias (UIT), la cual es depositada en una cuenta bancaria de
la entidad a cargo del trámite, dentro del plazo de diez (10) días de notificado el', requerimiento;
vencido el citado plazo, sin haberse efectuado el depósito de Ial garantí'a,r se declara el

abandonodel procédimiento.

Que, en caso que se apruebe la compraventa y se suscriba el respebtivo cont'rato, la

g rahtía de respaldo es imputada como parte de la contraptestación, y; en:caso que. el/la

licitante se desista del procedimiento, no acepte el •la contraprestación determinada
inctarra en algún supuesto de abandono, el monto depbéitado como garántía:de respaldo se
onsidera como una penalidad 'en favor de la entidad.

Que, mediante Informe NO 49-2022/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT-PECM, de
fecha 01 de ma:rzo del 2022, el Arquitecto Especialista de Ia Sub, Gerencia de
Acondicionamiento Territorial GRT, pone en conocimiento al Súb Gerehte de
Acondicionamiento Territorial' — GRT, el pago de dos (02): UIT administrada"
pot e!depósito de garantía efectuada por Ia suma de S/.; soles (nueye' mil doscientos
con Q0/100 soles), la cual se realizó al númerode cuenta del banco de fa nación del Gobierno
Regiónal de Tumbes.

Sobre Ia tasación del predio

25.- Que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 9.8 de "la Directiva'.', se: llevó a cabo la

& aluación comercial, motivo por el cual mediante Oficio NO D00248-2024-VlVlENDAA/MCS-
GPRCS-DC, de fecha 19 de setiembre de 2024, la Direçción de Construcción del Mi:nisterio

e i\/ivienda Construcción y Saneamiento remite el Informe Técnico de Tagación NO 04507-
0241VIVlENDA/VMCS-DGPRCS-DC/TASACIONES,de fecha 28 de agosto de 2024 (fecha
de tasación), el cual establece como valor de "el predio" (lasuma de SI. 579,578.28 (quinientos
setenta y nueve mil quinientos setenta y ocho con 28/100:soles).
26.- Que, evalüadõ el informe Señalado en el considerándo anterior, a través,del Infórme NO

25 de de 2024, setorgb conformidad a la tasación remitida, por cuanto; cumple con •lo establecido en el
S Reglamento Nacional de Tasaciones.

Que, posteriormente, mediante Oficio NO 01349-2025-VIVIENDA/VMCSPDGPRCS-DC,
de Ifecha 31 de octubre de 2025, la Dirección de Conslruccióndel Ministef,io de Vivienda
Construcción y Sàneamiento remite el Informe Técnico de Tasación :N'0 08032-2025-
IVIENDA/VMCS-DGPRCS-DC/TASACIONES, de fechaS29de setiembre de 2025 (fécha de
as.aéión), en el cual actualiza v ratifica el valor de "el prêdio" por la suma de: S/. 579,578.28
(quinientos setenta y nueve mil quinientos setenta y bcho cón28/100 soleé), conforme loOGENE& señalado en el numeral 6.12.3 de "la Directiva".
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28.- Que, evaluado el informe señalado en el considerando anterior, a través 'del Informe NO

022-á025/GOB.REG.TUMBESCRPPAT-SGAT-PEGM,: de fecha 13 de noviembre de 2025,
se otorgó conformidad a la actualización y ratificación* de la tasación Iremitida, por icüanto

umple con lo establecido en el Reglamento Nacional de Tasaciones.

bre la publicidad del procedimiento de venta directp

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artícltllo 224 y 226 de t,cellReglamento",
Q0 ncórdado con Ilo señaladot en los numerales 6.13.1G6.13.2 y 6.15.1, Directiva", al

notifiçarsela tasación al solicitante también se remitirá la esquela de avisó del',procedimiento,
la dual deberá publicarse, por única vez, en el Diario Oficial '[El Peruano" o eri otro de nhayor

circulación de la Región donde Se ubica "el árearecortada", así como encl P,oÉtal Instituçional
de la,entidad. De acuerdo al marco legal en mención, se llevó a cabo en el caso en concreto
la publicidad conforme se detalla en los siguientes considerandos.

O.- Que, mediante Carta N0087-2025/GOB.REG.TUMBÉS-GRPPAT-SGAT9SG,de fécha 14

e nóviembre de 2025, el cual fue notificado a "la adminístfada" conocimientoel
alor. del precio venta porda suma de S/. 579,578.28 y nupv,e mil

setenta y ocho con 28/100 soles), de acuerdo. al informe técnicp de tasación de
fecha 29 de setiembre de 2025 (fecha de tasación).

31.- 'Que, mediante Carta N0002-2024-MMC, de fécha 04 de octubre: de 2024, "la
administrada" pone en conocimiento la publicación del procedimiento de vénta directa •en el
Diarió Regional Tumbes 21, :publicado el día jueves 03de octubre de 2024,' por lo cual los
terceros que quiéieran formular alguna oposición tenían Como plazÕ máximo;hasta el 17 de
octübre de 2024; asimismo, se debe señalar que, se realizó la publicación eñ el Portal:Web
deli Gobierno Regional de Tumbes el día 03 de octubre:dp 2024. Al respecto, se ptesentó
oposición alguna, tal como consta en el Informe NO 1514-2024/GOB.REG.ÍUMBES-GGR-
SGRãD, de fecha 29 de octubre de 2024, emitido por )a:Unidad de:Trárnité Documentario —

GRT; donde se lindica que al' hacer la revisión en el Sistema de Gestión: Documentaria
SISGEDO), no se encontró registro alguno sobre oposiciones por parte de tetceros.

Que, con relación a la existencia de procesos judicial, 'tel predio" no se 'superponé con
rocesos judiciales, de acuerdo a lo señalado erf lá Nota de Coordjnâción NO : 150-

Reo,

0

025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-PROC.PUB.REÇ, de fecha 26 dé dé 2025,
emitida por el Procurador Público Regional — GRT.

Del pago del precio de "el predio"

33.- Que, de confofrmidad con el artículo 201 de 'tel Reglamento", concordado:conel numeral
72.11 del artículo 72 y artículo 73 del citado dispositivo legal y el numeral 6.20.1 dp :la "la
Directiva", en losactos de disposición a favor de particulahes el valor' dela tqsáción del bredio
materia de disposición debe ser pagado íntegramente dentro del plazo
máximo de quincé (15) días hábiles contados a partir de 'la notificación Hé la resolución,
mediante cheque de gerencia no negociable o depósitp éfectuado en la cu'entacorriente de
esta Superintendencia. En caso de haberse establecido':elprecio en moneda extranjera, el
depósito que realice el/la administrado(a) debe efectuarse de acuerdo salltipo: de cambio del

día anterior a este, fijado por la: Superintendencia de Bánça, Seguros y AFP,.
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34.- Que, en casó que "la administrada" desee cancelar pl precio con financiamiento banbario,
deberá comunicarlo a esta Subgerencia de AcondicionàmientoTerritorial• ÇRT, en él plazo

aclediez (10) días hábiles de notificada la presente resólución, adjuntanldo una carta emitida

r:una entidad financiera o bancaria que indique la aprobación del crédito: para financiar el
Odel precio de compra de: "el predio", así como copiq del voucher.de depésjto o un cheque
gerencia no negociable a nombre de la entidad vendedora por 'del precio de Venta

c o mínimo. En este caso, el pago del saldó de preció debe efectuarse dentio de loé veinte
0) días hábiles dé entregada la minuta de compraventa:a la adjudicataria, :caso contrarioel

contrato de compraventa quedará resuelto de pleno derecho, con 'la sola remisión de una
omunicaclon esórita, conforme al artículo 1430 del Código Ciüil.

Que, en el supuesto que 'tla administrada" no comunique acogerse a l'a forma de :pago
p iáta en los considerandos precedentes ni tampoco cdmplan con pagar dl precio de venta
d ro del plazo indicado, a que se refiere el artículo 201' de "el! Reglamento", concordante con
e meral 72.1 del' artículo 72 y artículo 73 del citado dispositivo legal, y el numeral 6.21:.2 de

Directiva", mediante resolución administrativa se declarará la caducidád del Prpceso
ontràctual disponiendo la conclusión del procedimiento.

36.- Que, cabe Señalar que. hasta la suscripción des la minuta cle Compravehta, "la
admihistrada" debérá abstenerse de realizar cualquieF acción que afecte ',0' menoscabe el
dereého de propiedad sobre el terreno de propiedad 'del Estado, estando completamente
prohibido de realizar trámite alguno ante instancias administrativas o de realizar cualquiér tipo
de obras, directamente o a través de terceros, bajo apercibimiento de iniciarée las acciones
administrativas, civiles y penales correspondientes contra los que resulten ,'responsables de
atentar y causar perjuicio contra la propiedad inmobiliaria :estatal.

De:la'aprobación del acto solicitado

37.- Que, mediante Informe NO 1305 2025/GOB.REG.TUMBES-GGR/ORA'Ji de fecha 02
de dibiembre del 2025, la Ofiçifia Regional de Asesoría Purídica, opina que resulta VIABLE la
PROBACIÓN DE LA VENTA DIRECTA, mediante acto:resolutivo por:la. cau:sal establecida
n él numeral 4 del Artículo 2220 de "el Reglamento" a favor de MARILÚ MILAGROS MONGE
IUDAD, del predio de 2,841u07 m2, ubicado en el Sector de Punta Sal Grande (lado cprro),

distrito de Canoas de Punta Sal; provincia de Contralmirante Villar y departamento de Tumbes,
a¿wnscrito a favor del Estado representado por el Gobierno Regional de Tumbe$, en la Partida
% lectrónica NO 11042458 del Registro de Predios de la Oficina Registral de :Tumbes, •,Zona
egistral NO I - sede Piura, con CUS NO 193520.

11.

Que,: del análisis efectuado há quedado demostrado que 'Cel predio" consfitqye un bien de
dominio privado del Estado, de fibredisponibilidad, ademáS que la solicitqd presentada,hâ sido
correctamente sustentada; en consecuencia, correspondé aprobar la venta directa a fãüor de0
'la administrada"; a través de la aprobación de la presehtp resolución de ventá directa.

De:conformidad con lo establecido en el T.U.O de la Ley NO 29151 Ley Genéral del SiStema
Nacional de Bienes Estatales, Su Reglamento aprobadô por Decreto Supremó NO 0084021-
VIVIENDA, la Directiva NO 002-2022/SBN aprobada Resolución 0002=2022/SBN y el
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Oficio NO 00222-2025/SBN-DGPE de fecha 07 de agostp 2025, suscrito pprla Direcpión de
Geétión de Patrimonio Estatal de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales — SBN, el
cual adjunta el INFORME DE BRIGADA NO 00626-20257SBN-DGPE-SDDl; de fechá 31 de
'o de 2025, donde se o--orga.opinión técnica favorablê al presente procedimiento dé yenta
cta.

Q , :considerandd lo expuesto y contando con las visaçiones de la Gerehdia Regional de
neamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terrjtõr,ial, Oficira Regional de Apesoría

urídica, Secretaria General Regional y Gerencia Genefàl Regional del Gobierno Regional
-rumbes y en uso de las atribuciones conferidas en la No 27867 - LEY ORGÁNICA DE
GOBIERNOS REGIONALESy sus normas modificatoriás y en cumplimiento: de las fuhciones
establecidas en el Reglamento de Organización y funciones, apróbada mediante
RDENANZA REGIONAL NO 008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR.

S • ESUELVE:

TÍCULO PRIMERO. - APROBAR Ia VENTA DIRECTA por causal esfablecid?en el
umeral 4 del Artículo 2220 de "el Reglamento" a favor: de MARILÚ MILAGROS MONGE
CIUDAD, del predio de 2,841.07 rn2 ubicado en el Secto? de Punta Sal, Grande (lado' cerro),
distrito de Canoas de Punta Sal', provincia de Contralmiràn•teVillar y deparltrriehto de Tümbes,
insprito a favor del Estado representado por el Gobierno Regional de Tumbeç, en Ia Partida
Elecfrónica NO 11042458 del Registro de Predios de la Oficina Registral de :Tumbes, Zona
Registral NO I Piura, con CUS NO 193520.

ARTÍCULO SEGUNDO. -- El valor comercial del predio cuya venta se aprueb?, asciende a la

sumáde SI. 579,57828 (quinientos setenta y nueve„mil quinientos •seten:ta y ocho con281:100 soles), conforme a la actualización y ratificación de la tasación de fecha 29/Q9/2025
(fecha de tasación), la misma que fue realizada por la!lng. Harumi Lliana Ohama VálÜerde,
perito del Ministeriô de Vivienda Construcción y Saneamiento.

TÍCULO TERCERO. — El depósito de garantía efectuado por la administrada MARILÚ
ILAGROS MONGE CIUDAD por el monto de 9,200-00 soles (nueve mil dosciéntos
n 00/100 soles), seré imputado del monto total del: valor de t'el predid", confórme lo

& eñalado en el numeral 6.9.3 de "la directiva", quedando un saldo restante de'S/. 570,37828
soleé (quinientos setenta mil trecientos setenta y ocho con 28/100 soles) que deberá ser
pago por "la administrada" en cumplimiento al valor total de "el predio" señalado en el artículo
egundo de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO. - En el: supuesto que Ia adminiptrada MARILÚ MILAGROS MONGE
CIUDAD opte por cancelar el precio de venta cpna financiamiento bancario, 'deberá
comunicarlo a esta Subgerencia de Acondicionamiento' Têrritorial — GRT, en él plazo dé diez
(10) días hábiles de notificada la presente resolución, conformeal procedimiento detallado en
el triéésimo cuarto considerando de la misma. De no cpmuñicarse a esta Subgerencia de
Acondicionamiento Territorial -- GRT el acogimiento la forma de pago 'antes prevtsta y
tampoco se cumpla con pagar el precio de venta dentto de 'los quince (15) días :hábiles
contados a partir de la nctificación de la presente resol.ugión, a que se refiard el artículo 201

10
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de "dl Reglamento", concordante con el numeral 72.1 del artículo 72 y artículo 73 dei citado
dispositivo legal, mediante resolución administrativa se declarará la caducídãddel próceso
contractual disponiendo la conclusión del procedimiento.

ARTÍCULO QUINTO. — El Gobierno Regional de Turn:bes, en nombre y répr,esentación del
Estado, suscribirá el contrató de venta directa correspondiente a favor de la administrada
MARILÚ MILAGROS MONGE CIUDAD una vez cancelado el, precio de venta:del predió.

ARTÍCULO SEXTO. — Los ingresos obtenidos por la compraventa de "ell predio" formah parteI

(j e los recursos del Tesoro Público, de la Superintendenbia Nacional de Bienes Estatales y
del' Gobierno Regional de Tumbes, en un 70%, 15% y '35% respectivamente, conforme lo
señala el artículo 390 inciso b) del Texto Único Ordenado.de laLey NO29151' Cey General del

Sistema Nacional de Bienes Estatales, una vez deducidos los gastÔs: operativos y

dministrativos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLÀSEN ARCHÍVESE,

TUMBESGOBIERNO GIONAL

Ing. Segism C ces Ordinola:
GOB ADOR EGIONAL
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